
Año LXX 17 ele octubre ele 1966 Núm. 3.638 

. ., 
Preeios de suserlpelon 

Madrid, anuai. . . 
Madrid, trimestre. . 
Provincias y posesiones., ídem. 
AmErica y Portu#al, ídem .. 
Otros países, fdem. . . . . . 
Número suelto , corriente . . 

50 pta •. 
15 
17.50 
zo 
40 

1.50 

Número .uelto, .. tra.ado. :1.5 O pe.eta •• 
De venta en la Tereena Illunieipal , 

AdlDini.traeión y .useripeión 

Oficina de Rentas y E.xacciones 
Seec:ión de Propio. 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La eorrupondenc:ia ... diriáirá al Uu.tridmo HAor 
Secretario áeneral del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

O! In ! un ~mlen o ! ~ fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

Sumario 

ComSIóN M UNICI PAL DE GoBIERNO: E x tracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 14 de octubre de 1966. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: ' Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto ele la misma. 

SECRETAllÍA GENEllAL : Anuncios concediendo licencias según el regla­
mento de Actividades Moles tas, Insalubres, etc. 

Gerencia M unicipal de U1'banismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas números 94 y 21 de las call es de Atocha y Narciso Serra, 
respectivamente, en el Registro Municipal de Solares. 

W"" ""","I"" """"""',,',,',,',,',,'I,'II'I""""'1'\"" """"1'11'1"1"\"1"""""'1"\""',",,'1,'1,'11'11'1,'1"11""""",,', 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1966.-E.-vtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Villalba 
Rubio; los Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez 
Agesta, Val verde Díaz, P lanelles Guerrero, Pérez Pillado 
y Puig Maestro-Amado; los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí , De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.000 pesetas, oca­
sionado con motivo de la asistencia de una representación 
municipal al VII Congreso y Exposición de la Interna-

tional Water Association, celebrado en Barcelona, con cargo 
a la partida 31 del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, oca­
sionado con motivo de la asistencia del Delegado de Abastos 
y Mercados al Curso sobre Problemas Políticos de la Vida 
local, celebrado en Peñíscola (Castellón), con cargo a la 
partida 5.a del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.518,80 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los niños de la Operación Plus Ultra, con cargo a la 
partida 114 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Nombrar, de conformidad con la propuesta adi­
cional formu lada por el Tribunal calificador del concurso 
celebrado al efecto, Celadora de grupos escolares a doña 
Filomena Macarrón Macarrón, con el haber inicial de 
27.300 pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que se establece en el grado 
retributivo 4 de la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que le sean de apli­
cación. 

7.0 a 12. Conceder a los funcionarios que al final se 
relacionan el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifi­
cación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administra­
ción local: 

Don Joaquín López Martín, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Juan José N uero Acebedo, ' operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Enrique García Cáceres, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Félix Fernández Calvo, operario del Servicio de 
Limpiezas. 
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Don Fernando del Cerro Ortiz, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Manuel Rueda Gil, Conductor mecánico del Ser­
vicio de Talleres Generales y Transportes. 

13. Asignar al Oficial liquidador de Arbitrios don Ne­
mesio AnCfL Terán un plus de cometidos especiales, en la 
cuantía de 11.437 pesetas anuales, equivalente al plus de 
mando de los Jefes de egociado no titulados, por el des­
empeño de las funciones de Encargado accidental del N e­
gociado Central de Arbitrios, dándose a esta asignación 
efectos desde elide enero de 1964, en que, por aplicación 
de la ley 108/1963, se le suprimió la gratificación de 8.000 
pesetas anuales que por tal concepto venía percibiendo, y 
cesando en ella elide marzo de 1965, en que ha dejado de 
desempeñar las tareas que con el presente plus se trata de 
I remunerar. 

14. Disponer el reingreso al servicio activo del Pisa­
dor de Vías Públicas don José Alonso Chicharro, teniendo 
en cuenta lo expresado por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local en su comunicación 
de 2 de junio último, al amparo del artículo 41, apartado b) , 
de los Estatutos de aquella entidad, y no existiendo incon­
veniente alguno por parte de esta Corporación para su read­
misión ante el informe de aptitud para el servicio en la 
actualidad emitido por el Servicio Municipal de Profilaxis, 
debiendo tomar posesión del mencionado cargo en el plazo 
máximo de treinta días, a partir de la fecha en que le sea 
notificado este acuerdo, advirtiéndole que de no hacerlo den­
tro del plazo señalado quedará en situación de cesante, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 34-4 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de la Administración 
local, y debiendo darse cuenta del presente acuerdo a la dicha 
Mutualidad. 

15. Jubilar a don Antonio López Sánchez, Oficial 
mondonguero del Matadero Municipal, por haber sido dic­
taminada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 
de Profilaxis de esta Corporación y haber sido calificada 
y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla 
y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regu­
lan las edades y causas de jubilación del personal de la 
Adr~·¡jnistración local , y acuerdo plenario de este Ayun­
talTIlento de 28 de abril de 1964, sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

16. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Félix Gu.tiérrez Alba, operario de Limpiezas, por 
7esultar apto el ?I~teresad? para el servicio activo, según 
mforme del ServIcIo MU11lclpal de Profilaxis, de conformi­
dad con lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno ~e 28 de. abril de 1964 y disposiciones legales y regla­
mentanas en vIgor que le son de aplicación. 

Urbanismo y Obras 

17. Retirar del orden del día, para nuevo estudio una 
~r?puesta de adquis!ción de un tractor Super Ebro: con 
uttles para los trabajOS de arado, preparación de terrenos 
construcción de caminos, cortafuegos, etc., en los diverso~ 
parques de la Villa. . 

.18. Adopta~, en relación con el proyecto complemen­
tano del de pavImentación e instalación de servicios en el 
paseo d~l Prado, entre las plazas de la Cibeles y Cánovas 
del Castillo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe del citado proyecto que as­

ciende a 1.549.566,5 1 pesetas, sea cargo a las Res~ltas pro-
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ceden~es de la partida 66/1 del presupuesto especial de 
Urbanismo de 1964. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, prevista en el artículo 41, párra­
fo tercero, del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, en favor del concierto directo, basado en la 
reconocida urgencia de las obras, incompatible con las for­
malidades licitatorias, y acreditada conforme al aparta­
do tercero, e) J del artículo 42 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Que las referidas obras complementarias sean 
adjudicadas a la Empresa Fomento de Obras y Construc­
ciones (S . A.), que fué adjudicataria en concurso de la 
obras principales, por el presupuesto de contrata de pese­
tas 1.489.967,80, en las mismas condiciones y precios uni­
tarios que sirvieron de base a la adjudicación de aquel 
concurso, incluí da el alza aceptada en 28 de junio de 1963. 

19. Adjudicar a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), por un importe de 931.188,09 pesetas, el 
concurso público convocado por acuerdo de 19 de julio 
último, para contratar la ejecución de las obras de extensión 
de aglomerado asfáltico de la calzada en la calle de Jorge 
Juan, entre las de Serrano y General Mola, por ser su 
oferta la más económica de las presentadas, reuniendo, asi­
mismo, las debidas garantías, y teniendo en cuenta que las 
obras deberán atenerse al cumplimiento de todas las cláu­
sulas del pliego de condiciones. 

20. Declarar la validez del acto ele la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Santa Ana Baja, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de don Rafael 
Fernández Romero, como autor de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
659.342,21 pesetas. 

21. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 1.232 
metros cuadrados de superficie, de una finca sita en la 
carretera de Villaverde a Vallecas, propiedad de la Com­
pañía mercantil Wat (S. A.), necesaria para el trazado de 
una calle nueva en proyecto. 

22. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 127,99 
metros cuadrados de superficie, de la finca núrvero 36 de la 
calle de Castilla, propiedad de don Juan Bravo Lorenzo 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. ' 

23. Apropiar dos parcelas, de 40,39 y 23,49 metros 
cuadrados, respectivamente, a la finca sita en la calle de 
Mercedes D?mingo, con vuelta a ' la de la Vía, propiedad 
de don Da11lel Sánchez Ureña y don José Cuadros Sáez, 
por s~~ necesarias para regularizar esta finca y, por tanto, 
bene!lclOsa para la adecuada ordenación del sector, por los 
precIOs de 48.871,80 y 28.422,80 pesetas, previa inscripción 
?e las parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
Importe por los interesados en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 10, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Hacienda 

24. Aprobar un gasto de 8. 111.411,92 pesetas para 
abonar el importe de treinta y una certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 2.146.317,08 pesetas para 
abonar el Importe de diecinueve certificaciones de trabajos 
realizados con destino a dependencias y Servicios munici­
pales, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 3.834.128 pesetas para abo­
nar el importe de cinco facturas y cuatro certificaciones 
p?~ suministros realizados a dependencias y Servicios 11111-

mClpales, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 
27. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 

finca número 24 de la calle del Marqués de .Urquijo, la 
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bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, con­
tados a partir del 13 de diciembre de 1949, en la cuota del 
arbi trio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
al mencionado inmueble, por estar acogido a los beneficios 
de la legislación de viviendas bonificables, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

28. Conceder a Operaciones Inmobiliarias (S. A.) la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
oficinas en el piso primero de la finca número 37 de la 
calle del Padre Damián, por tratarse de primer estable­
cimiento en local de finca acogida a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
ele 1895, y en virtud de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza de exacciones número 11, base 28, y vigente ley 
ele Régimen local. 

29. Conceder a Financiera Española de Urbanizacio­
nes y Construcciones (S. A.) la exención de pago de dere­
chos por licencia de apertura para oficinas en e! piso primero 
de la finca número 37 de la calle de! Padre Damián, por 
tratarse de primer establecimiento en local de finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con la ele 18 de marzo de 1895, y en virtud de lo 
establecido por la base 28 de la vigente Ordenanza de exac­
ciones número 11 y ley de Régimen local. 

30. Conceder a don Ignacio Martín Nieto la exención 
de pago de derechos de apertura para el establecimiento 
sito en la calle de Juan Bravo, 22, con vuelta a la de 
r úñez de Balboa, en aplicación de lo establecido en la 

base 28, apartado e) , de la Orelenanza de exacciones núme­
ro 11 para los traslados que, como en el caso presente, 
tienen carácter' forzoso. 

31. Conceder al Instituto Nacional de Previsión la 
exención de pago de la tasa de estacionamiento C'orrespon­
diente a diversos vehículos, en tanto éstos permanezcan bajo 
el dominio de la citada entidad, en aplicación de lo estable­
cido en el artículo 8.° de la vigente Ordenanza en favor de 
los vehículos propiedad de organismos con personalidad 
equiparada al Estado, mientras permanezcan bajo el domi­
nio del citado organismo, lo que habrá de acreditar cada 
ejercicio anual mediante la presentación de los correspon­
dientes permisos oficiales de circulación, quedando obligado 
a comunicar cualquier transmisión de los vehículos. 

32. Conceder a la Empresa Nacional de Autocamiones 
(Sociedad anónima) la bonificación del 50 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación por el ejercicio de 1965 
y los tres primeros trimestres del año en curso, pasando 
a tributar por la totalidad de la cuota desde la iniciación 
del cuarto trimestre de! corriente ejercicio si no se otorgara 
nueva prórroga del beneficio que para tal supuesto debería 
justificar documentalmente, de conformidad con lo dispues­
to en el artículo 1.0 del decreto de 20 de julio de 1954 del 
Ministerio de Hacienda, en relación con el del Ministerio 
de Industria y Comercio de 14 de marzo de 1947, concor­
dantes con la orden del Ministerio de Industria de 21 de 
diciembre de 1961 y ley de 24 de octubre de 1939. 

33. Conceder a la Empresa Nacional de Petróleos de 
Navarra (S. A.) la exención de pago del arbitrio de radica­
ción, en virtud de lo dispuesto en e! artículo 44-a) de la 
ley de 26 de diciembre de 1958 sobre Investigación y Explo­
tación de los Hidrocarburos. 

34. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Finca;; y Valo­
res (S. A.) contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia dictada en la reclamación 
promovida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a la finca número 7 
del paseo de la Castellana, con vuelta a la calle de Amador 
de los Ríos, 4. . 
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35. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por doña Herminia 
Noguera Sarrión contra la resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia dictada en la reclama­
ción sobre exacción de! arbitrio ele plus valía correspóndiente 
a la transmisión de la finca número 117 de la calle r de 
Atocha. 

36 a 46. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas y, que alcanzan en total, para cada. obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los intere':' 
sados, mediante la forma reglamentaria, 'de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglaménto 
de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e instala­
ción de alcantarillado y absorbederos en la calle de Nuestra 
Señora de la Torre, que alcanzan en total: 68.469,75 pese! 
tas por calzada, 50.361 ,62 pesetas por aceras Y' 121.342,94 
pesetas por alcantarillado y absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de San Jorge que alcanzan en total: 58.927,14 pesetas por 
calzada, 80.310 pesetas por aceras, 20.931,46 pesetas po~ 
absorbederos y 31.861,47 pesetas por tuberías y bocas de 
riego. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Rodríguez Marín, que alcanzan en total: 109.106,59 pese: 
tas por calzada, 34.814,35 pesetas por aceras y 27.289,44 
pesetas por absorbederos. . 

Obras de instalación de tuberías para abastecimiento 
de agua en las calles de Francisco Rodríguez,' Santa María, 
San Francisco y carretera de Carabanchel a Madrid-Cádiz, 
que alcanzan en total 73.661,11 pesetas. 

Obras de renovación del pavimento de la calzada en las 
calles de Valle del Oro, Ferreira y plaza de Gándara del 
Oro, que alcanzan en total 98.335,82 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Cartagena, que alcanzan en total 130.290,05 pesetas. 

Obras de instalación de alcantarillado en las calles tlel 
Talco y Juan Peñalver, que alcanzan en total 133.624,24 
pesetas. 

Obras de instalación de alcantarillado en la carretera de 
Carabanchel a Cuatro Vientos, que alcanzan en total pese-
tas 174.481,86. . 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
Perseo, que alcanzan en total 267.856,64 pesetas. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de lo~ 
Hermanos Santos y travesía del mismo nombre, que alcan­
zan en total 318.090,04 pesetas. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
Manuel Pérez, que alcanzan en total 251.149,52 pesetas. 

47. Aprobar un gasto de 118.225 pesetas para satis­
facer el importe de los daños causados en el hotel de la 
calle de Alcalá, 291 (antes 59 de la carretera de Aragón), 
propiedad de doña María Angel Fajardo, y a cuyo pago 
ha sido condenado el Ayuntamiento por sentencia de la 
Sala 2.a de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid, 
fecha 1 de julio del corriente año, y en cumplimiento de 10 
ordenado por el Juzgado de primera instancia número 17, 
que conoció del asunto, en providencia de 18 de agosto 
último, y que esta cantidad sea cargo a la partida 175 del 
vigente presupuesto, y se libre a nombre del Procurador 
consistorial don Aquiles Ullrich Dotti, a ' fin de que con­
signe dicha suma en el referido Juzgado, o haga entrega de 
la misma a la actora, contra el correspondiente recibo de 
liquidación y finiquito de lo ejecutoriado. 
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Enseñanza 

48. Aprobar e! proyecto complementario de obras para 
el grupo escolar en construcción sito en la parcela H del 
barrio de Entrevías, por un total del presupuesto de con­
trata de 578.798,47 pesetas, que serán a cargo de la sub­
vención del Ministerio de Educación y Ciencia en un 75 
por 100 de dicho presupuesto de contrata (434.098,85 pe­
setas) y el 25 por 100 restante, más honorarios facultativos, 
totalizando 156.642,88 pesetas de aportación municipal, 
aplicables al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, parti­
da 611 bis, del vigente presupuesto, partida creada con 
carácter extraordinario y reintegrable por el presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), "Para construcción de grupos 
escolares y modernización de los Servicios de Policía Mu­
nicipal", obras que deberán ser realizadas por la propia 
Empresa adjudicataria del proyecto original, cooperativa 
de Construcción del Pozo, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

49. Aprobar el proyecto complementario de obras pre­
sentado por el Arquitecto señor don Luis Alemany para 
e! grupo escolar del poblado de absorción de Orcasitas, por 
un importe total de 1.139.172,99 pesetas, cuyo 75 por 100 
será a cargo de la subvención del Ministerio de Educación 
y Ciencia (854.379,74 pesetas), y e! 25 por 100 restante al 
crédito habilitado en la partida 611 bis del vigente presu­
puesto, partida de carácter extraordinario y reintegrable por 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1); convocar urgen­
temente, para la adjudicación de estas obras, la reglamen­
taria subasta, con la reducción de plazos que autoriza e! 
artículo 19 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la construcción de una piscina con 

solarium, vestuario y estación depuradora en el grupo esco­
lar Menéndez Pelayo, según el proyecto redactado y actua­
!izado por el Arquitecto señor Aníbal Alvarez, por un 
Importe total de 977.397,85 pesetas. 

Segundo. Que dicho importe se desglose de la forma 
siguiente: 356.802 pesetas a cargo de la subvención de la 
Delegación Nacional de Educación Física y Deportes y 
620.595,85 pesetas de aportación municipal, correspondiendo 
356.802 pesetas a la partida 70 del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1964 (Resultas) y 235.250,46 pesetas a la 
partida 478 del vigente presupuesto ; y 

Tercero. Convocar urgentemente, para la adjudicación 
de estas obras, la reglamentaria subasta, con la reducción 
de plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se ponga nuevamente al cobro a favor 

de doña Ana Bravo Porro, propietaria de la finca núme­
ro 15 de la calle de los Vascos, los alquileres correspondien­
tes al segundo trimestre del año 1965, por un importe de 
5.850 pesetas, que fueron reintegrados a las arcas munici­
pales antes de su percepción; y 

Segundo. Que la expresada suma de 5.850 pesetas 
tenga aplicación al crédito consignado en el capítulo VII' 
artículo 1.0, concepto 154, del vigente presupuesto, eI~ 
armonía con lo informado por la citada Intervención Muni­
cipal. 

52. Aprobar la cantidad de 1.350 pesetas para atender 
las obras ordinarias de conservación de la vivienda aneja 
a la escuela de la calle de la Magdalena, 1, durante e! co­
rriente año; la cantidad referida se librará a doña Bárbara 
Valer o Villalba, Maestra ocupante de la referida vivienda 
con la obligación de rendir las cuentas justificativas de s~ 
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inversión, con cargo a la partida 477 del vigente presu­
puesto. 

53. Conceder a la Empresa Impercolor una prórroga 
de ciento veinte días para la terminación de las obras de 
construcción de un grupo escolar en la parcela E del po­
blado dirigido de Orcasitas, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 58 del reglamento ele Contratación de las Cor­
poraciones locales, plazo que finalizará el día 22 del co­
rriente mes. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Adjudicar el suministro de material fungible 

escolar a los grupos y escuelas dependientes de! Patronato 
Municipal Escolar, Instituto Municipal de Educación y cIa­
ses especiales para el actual curso 1966-67 a la Librería 
y Casa Editorial Hemando (S. A.), conforme a los presu­
puestos y peticiones formuladas por los respectivos Direc­
tores. 

Segundo. Que e! suministro del material solicitado se 
ajustará a las cantidades señaladas para cada Centro y que 
figuran en el expediente, y por lo que respecta a la adqui­
sición de útil es para tabajos manuales y labores en las 
graduadas de niñas el importe no excederá de 1.000 pesetas 
por clase. 

Tercero. Que se faculte al señor Delegado de E duca­
ción para aclarar y resolver cuantos problemas afecte a este 
suministro, así como para la asignación de cantidades co­
rrespondientes a las clases especiales y material de direc­
ción, hasta la cantidad de 18.500 pesetas, que habrá de 
suministrar igualmente la casa adj udicataria; y 

Cuarto. La suma a que asciende el suministro de que 
se trata, de 133.000 pesetas, será cargo a la partida 326 
del vigente presupuesto. 

55. Aceptar las condiciones que fija la Empresa Hi­
droeléctrica Española (S. A.), en su escrito de 21 de junio 
del corriente año, para la desviación de la línea de alta ten­
sión y construcción de nuevo centro subterráneo en susti­
tución del que existe en los terrenos donde se construye un 
grupo escolar en e! barrio de San Cristóbal de Fuencarral, 
cuyas obras se encuentran interrumpidas por dicha causa, 
y aprobar un gasto de 784.500 pesetas, a que asciende el 
importe de la contribución económica de! Ayuntamiento de 
Madrid a la ejecución de dichas obras, con 10 que se elimi­
nará el grave peligro que supondría para la población 
escolar de dicho centro docente, y que dicho gasto, de 784.500 
pesetas, sea cargo a la partida 611 bis, habilitado por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno en 30 de junio último, con 
carácter extraordinario y reintegrable por el presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), "Para construcción de grupos 
escolares y modernización de los Servicios de la Policía 
Municipal ", que se encuentra en tramitación. 

Cultura 

56. Adjudicar mediante concurso e! suministro de pla­
cas rotuladoras con destino a las vías públicas de Madrid 
a las casas y según los modelos que a continuación se espe­
cifican: 

Modelo 1, Esmaltería Plúrima, de Barcelona, a los pre­
cios y condiciones establecidos en su oferta de "primera 
cotización", es decir, el tipo de placa con superficie con­
vexa. 

Modelo II, Industrias Saludes, de Valencia, a los pre­
cios y condiciones establecidos en su oferta. 

El importe del gasto está encuadrado en la partida 755 
del vigente presupuesto, bajo e! epígrafe "Placas de rotu­
lación de vías públicas", cuya asignación asciende a 200.000 
pesetas, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 
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Seguridad y Policía Municipal 

57. Aprobar una propuesta de contratación directa, por 
razones de urgencia y con carácter provisional, de un ser­
vicio de recogida y depósito de vehículos abandonados o in­
debidamente estacionados en la vía pública. 

Proposición 

58. T omar en consideración una, del Delegado de 
Educación, sobre la creación de un teatro infantil muni­
cipal, pero aplazando su puesta en marcha hasta el ejer­
cicio económico de 1967, y que se convoque el correspon­
diente concurso para la prestación del servicio. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

59. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, como 
importe de la asistencia de una representación municipal 
de los Servicios Técnicos de Alumbrado a la Primera Se­
mana de la Luz, que se celebrará en Barcelona del 16 al 23 
del corriente mes, cantidad que será librada, a justificar, 
al H abilitado de Régimen interior, con cargo a la partida 31 
del vigente presupuesto. 

60. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.000 pesetas, importe 
de los ocasionados por el desplazamiento a Zaragoza del 
Jefe de la Sección de Deportes, Festejos y Turismo, con el 
fin de depositar a los pies de la Virgen del Pilar unas orquí­
deas ofrecidas por la Asociación Fraternidad Ibero Ameri­
cana y Filipina, cantidad que será librada, a justificar, al 
Habilitado de Régimen interior, con cargo a la partida 31 
del vigente presupuesto. 

Hacienda 

61. Suplementar en la cantidad de 940.270 pesetas el 
crédito consignado en la partida 714 bis, figurada en el 
capítulo VI, artículo 8.°, concepto 1.0, del vigente presu­
puesto, " Aportación a presupuestos extraordinarios para 
gratificación por formación de presupuestos a los funciona­
rios de los Cuerpos Nacionales de este Ayuntamiento y al 
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones locales", mediante transferencia de dicha 
suma del sobrante producido en la partida 33 del capítu­
lo 1, artículo 1.0, concepto 16, "Sueldos, retribuciones 
complementarias y pagas extraordinarias de Policía Muni­
cipal " , por estimarse qt\e su dotación es reducible sin per­
turbación del respectivo Servicio ni de los intereses genera­
les del Municipio, por tratarse de economías resultantes 
del primer semestre, y que dada la necesidad de formalizar 
determinados trámites respecto de la aprobación de los pre­
Supuestos extraordinarios señalados, se dé al acuerdo el ca­
rácter de urgencia que autoriza el artículo 692 de la ley de 
Régimen local, sin perjuicio del posterior cumplimiento de 
lo dispuesto en el 691 de dicho cuerpo legal. 

62. Conceder a E . A J. 2 Radio España, de Ma­
drid, la exención de pago de derechos para la fijación de 
carteles anunciadores de una emisión cultural dedicada al 
distrito de Vallecas, por aplicación de 10 dispuesto en el 
apartado b) de la base octava de la Ordenanza de exaccio­
nes número 36, por considerar se trata de anuncios con la 
exclusiva finalidad de fomentar y exaltar valores del orden 
cultural y educativo. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

17 de octubre de 1966 

• 
Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICEN CIAS DE APERTURA 

Don Severino Magdalena García, para instalar maqui­
naria en su imprenta de la calle del Comichí, 19. 

Lambretta Locomociones (S. A), para taller de repara­
ción de motocicletas, con lavadero y engrase, en la calle de 
Agustín Durán, 37. 

Don Segundo López Espinar, para instalación de ele­
mentos de trabajo en su industria, como ampliación, en la 
calle de Palos de Moguer, 7. 

Don Constancio Somolinos, para bar restaurante en la 
calle de las Peñuelas, 11. 

Doña Pascual a Villaluenga Aguilar, para salchichería 
en la calle del Puerto de Cardoso, 10. 

Don Juan Ruiz Morejón, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 36. 

Don Manuel Abarrán García, para instalación de un 
armario frigorífico, como ampliación, en la calle de la Vía 
Lusitana, 22. 

Doña Francisca Sanz Sanz, para lechería en el barrio 
de Moratalaz, polígono G, tienda número 167. 

Don Andrés Sánchez Lucas, para tienda de ultramari­
nos, repostería y venta de fiambres en la avenida de Matilde 
H ernández, 59. 

Centro Nacional de Investigaciones Metalúrgicas, para 
almacenamiento de fuel-oil en la avenida de la Moncloa, 
sin número. 

Don José Ferreiro Causo, para despacho de tinte en la 
calle de la Virgen de Belén, 1. 

Cámara Mexicana de Comercio e Industria en España, 
para oficinas en la calle de San Agustín, 2. 

Estacionamientos Subterráneos (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Sevilla, sin número. 

Promoción y Financiación de Empresas (S. A), para 
domicilio social en la carrera de San Jerónimo, 35. 

Don Gabriel Martínez Pérez, para estudio de dibujo en 
la cuesta de Santo Domingo, 3. 

Construcciones Nora (S. A), para domicilio social y 
oficina de constructor en la calle de N arváez, 25. 

Arán (S. A), para domicilio social en la calle de Va­
lencia, 6. 

Cubiertas y Tejados (S. A), para oficinas auxiliares en 
la calle de Velázquez, 57. 

Don Juan Obregón Toledo, para domicilio social y ofi­
cinas de empresa constructora en la calle de Velázquez, 145. 

Multimar (S. A), Compañía Española de Seguros, para 
oficinas en la calle de Velázquez, 43. 

Don Agustín Carbajo Membriber, para venta de pan 
y bollos en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 2. 

Don Pedro Cabezudo Gci.rcía, para taller de fontanería 
en la plaza del Niño Jesús, 6. 

Don Arturo de Ortueta Spieguelberg, para papelería en 
la calle de Pedro Muguruza, 3. 

Don Hilario López Atienza, para instalar elementos de 
trabajo en su bar de la calle de Antonio de Leyva, 27. 

Banco Internacional de Comercio (S. A.), para sucursal 
bancaria en la avenida del General Perón, 1. 

Don Eusebio Rodríguez Caro, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Juan José Bautista, 5. 
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Don Gregorio Cano Muñoz, para venta de drogas y pro­
ductos quún,iaos de peluquería y perfumería en la calle de! 
Arenal, 9. 

Don Gaspar Miguel de Paz, para taller de barnizados 
en la calle del Albatros, 13. 

Don Federico Michell Chane!, para café bar en la calle 
de Carlos Martín Alvarez, 67. 

Don Luis Mayor Jiménez, para estación de servicio, la­
vado y engrase de vehículos ·en la calle de Murcia, 11. 

Don Ignacio Rolanía Huerta, para taller de reparación 
de calzado en la calle del Uruguay, 19. 

Don Mariano Martín Fernández, para bar en la calle de 
Valencia, 10. 

Don :ryIanuel Guijarro Perucha, para venta de carne de 
caballo en la calle de Miguel San Narciso, 8. . 

Don Manuel Rabadán Martínez, para taller electrome­
cánico en la calle de Pizarro, 12. 

Don Mariano del Río García, para carnicería en el 
pas.eo de las Delicias, 62. 

Don Predestino Cabal Alvarez, para bar en la calle de 
Montesa, 2. 

Don Angel Sera Maté, para cafetería en la calle de 
Juan Francisco, 1. 

Don Fermín Peñas Rodríguez, para venta huevos, aves 
y caza en la calle de López de Hoyos, 198. 

Ediciones Castilla (S. A.), para imprenta en la calle del 
Maestro Alonso, 21 y 23. 

Don Timoteo Hernández Gómez, para carnicería en la 
calle de la Pastelera, sin número. 

Doña Emilia de la Torre Gómez, para café bar en la 
avenida de la Plaza de Toros, 6. 

Don Eusebio García Pérez, para frutería en la calle de! 
Padre Paulino, 20 (Orcasitas). 

Aguas de Monelariz Fuente elel Val (S. A.), para venta 
por mayor de aguas minerales en la carretera de El Pardo, 
número 7. 

Don Claudio Franco Martínez, para taller de repara­
ción ele automóviles en la calle ele Málaga, 7. 

Doña María del Pilar Múller Menéndez, para papelería, 
venta de materiales fotográficos y estudio fotográfico, como 
ampliación, en la aveniela ele Menéndez Pelayo, 15. 

Don Francisco Rey Casaelo y don Antonio Martínez 
Montero, para oficinas administrativas y exposición en la 
calle de la Palma, 76. 

Don Felipe Juan Urrea del Olmo, para taller de charo­
lado y barnizado en la calle de la Peña ele la Atalaya, 63. 

Don J esús Joaquín Muro V élaz, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de la Virgen del Coro, 1. 

Doña Pilar Rodríguez Galán, para peluquería de seño­
ras en la calle ele la Virgen de los Reyes, S. 

Doña María Luisa Pérez Cucharero, para peluquería de 
señoras en la calle ele la Virgen ele Lourdes, 32. 

Don Enrique Suero Rodríguez, para taller de sastrería 
en la calle de N úñez de Arce, 1. 

Don Daniel Rabona Calvo, para alpargatería en la ave­
nida de las Palomeras Altas, 124. 

Don Luis Arribas Torres, para droguería en la calle 
elel Pan Bendito, 21. 

Don Santiago Escalera Borges, para taller ele prótesis 
elental en la calle del Doctor Esquerelo, 2S3-B. 

Don Francisco Cela Fernánelez, para carnicería y sal­
chichería en la calle del Amparo, 11. 

Don Evaristo San José Bravo, para fábrica ele muebles 
metálicos en la calle de Martínez Corrochano, 1. 

Don Valeriano Sanz Sánchez, para taller ele reparación 
de automóviles en la calle de Marcelino Alvarez, 7. 

Don José Malelonado Vega, para estudio fotográfico en 
la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 7. 

Don Feliciano Martínez González, para peluquería de 
señoras en la calle de San Isieloro de Sevilla, 4. 
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Don Eliseo Beltrán Asenjo, para droguería y perfume­
ría y venta de artículos de limpieza en la plaza de Munilla, 
número 7. 

Don Angel Flores Pérez, para despacho de hielo en la 
calle de Lope ele Vega, 2. 

Doña Asunción Moheelano Hernández, para repostería 
y venta de fiambres en Urbanización San Matías, por­
tal 208, letra B (Alu che, Agrupación II, Alto de Extre­
madura). 

Don Antonio Jurado Amaya, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de Villacarriedo, 14. 

Antonio Goñi (S. A.), para venta de productos alimen­
ticios y oficinas en la calle ele Villaamil, 76. 

Doña Valentina Garcia Vega, para depósito cerrado de 
jaulas ele pollería en la calle de la Persuasión, 7. 

. Don Posidio San Juan Sindo, para taberna en el barrio 
de Moratalaz, polígono 1, tienda numero 49. 

Arrages (S. A.), para zapatería en la carie de la Mon­
tera, 16. 

Doña Luisa Blanco Blanco, para droguería y mercería 
en la calle de Zúmel, 10. 

Doña María Díaz Ecija, para peluquería de señoras en 
e! barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 128. 

Doña Felipa Carretero Madrid, para peluquería de se­
ñoras en el barrio de Moratalaz, polígono X, número 8-B. 

Don Juan Porcel García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Tomelloso, sin número, bloque 20 bis, tienda 
número 25. 

Don N icanor Gonzalo Pérez, para colegio en la calle 
de Marcos Urueta, 2. 

Don Manuel Aranda Seguera, para estudio fotográfico 
en la calle de Navalmoral de la Mata, 21. 

Doña María del Carmen Vera Rueda, para peluquería 
de señoras en la calle del Padre Xifré, 1. 

Publishers Representatives (S. A.), para elomicilio so­
cial, oficinas y venta por mayor de libros y revistas en la 
calle ele Núñez de Balboa, 125. 

Don Juan Linares Cogolludo, para despacho de leche 
en la calle de la Virgen de Belén, 14. 

Don Domingo Pérez Yerro, para frutería en la calle de 
. Pradoluengo, bloque 244. 

Relaciones Comerciales Extranjeras y Nacionales (So­
ciedad anónima), para oficina de venta por mayor e impor­
tación de licores en la calle ele N úñez de Balboa, 49. 

Don Jesús Gordo Cereza, para despacho de leche y 
venta de yogur en la calle de la Sierra de Llerena, 1. 

Don David Lucas García, para relojería y joyería en 
la calle ele Torres Miranda, 24. 

Doña Julia Domínguez Martín, para venta ele revistas 
en la calle de la Paz, 15. 

Don Víctor Alvarez Vega, para frutería y verdulería 
en la calle de San Clemente, 11. 

Doña Gloria Matabuena Fernández, para pastelería en 
la calle de Boldano, 2 (El Pardo). 

Doña I-lilaria García Nieto, para tienda de ultramarinos 
en la avenida ele San Luis, 25 (galería comercial, cajón nú­
mero 1). 

Don Gabriel López Sepúlveda, para venta de comesti­
bles en la calle de Taraco, 6. 

Laboratorio Landerlán (S. A.), para oficinas y labora­
torio de especialidades farmacéuticas en la calle de Agastia, 
sin número. 

Don Aniceto Cubillo Marchamalo, para taller de bron­
cista en la calle de Felisa Méndez, 1 S. 

Don José J areño Castillo, para taller de calelerería en 
la calle de la Pirotecnia, sin número (Vicálvaro). 

Don Félix Porras Paniego, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Los Mesejo, 4. 

Don Luis Hernández H ernández, para taller de im­
prenta en la calle de María Pedraza, 15. 
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Don Antonio Abarca Parrilla, para instalar un armario 
frigorífico en su industria en el Mercado de Santa María 
de la Cabeza, cajón número 24. 

Doña María Valdés MartÍnez, para taller de piedra arti­
ficial en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 10. 

Don José Manuel RamÍrez Porriños, para taller de car­
pintería mecánica en la calle de los Pinos Alta, 97. 

Asensio y Gayo (S. R. C.), para imprenta en la calle 
de Máiquez, 64. 

Don José MartÍnez Ros, para bar en la calle de la Cor­
dillera de Cuera, 3. 

Don Luis Andrés Ordóñez, para almacén de hierros, 
como ampliación, en la calle de Embajadores, 270. 

Don Manuel Moreno Jarros, para carnicería en e! Mer­
cado de San Enrique, puesto, número 22. 

Don Manuel Sánchez-Ridilla y Matas, para venta de 
pan y bollos en la calle de Jaime Vera, 23. 

Don Angel María Tubia Villanueva, para fábrica de 
muebles metálicos en la calle de las N armas, 1. 

Don Emilio Suárez Costales, para taller de ajuste y 
montaje de motores en la calle de Silvia Abad, 7. 

Don Julio F ernández Rodríguez, para bar en la calle 
de la Luna, 20. 

Don Julio Sarmentera Sancho, para bar en la plaza de 
Luca de Tena, 2. 

Doña Cecilia Villamayor, para taller de carpintería me­
tálica en la calle de Rodríguez Villarejo, 4. 

Don Angel de la Cruz Redondo, para taller de vulcani­
zado y reparación, venta de cubiertas y cámaras, como am­
pliación en la calle de Rodríguez San Pedro, 1 L tienda B. 

Don Ramón Gómez Gordo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Tomás García, 9. 

Banco Pastor (S. A.), para agencia urbana en la plaza 
de Pradillo, 2. 

Doña Julia Martín GÓl11ez, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de la Peña Garbea, 19. 

Don Jaime Riera Pioneras, para zapatería en la calle de 
Ponferrada, 11, tienda número 1. 

Etice (S. A.), para domicilio social en la calle del Padre 
Xifré, 2. 

Don Antonio Sanz Sanz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Peña de la Atalaya, 133. 

Don José Gabriel Alvarez Elías, para estudio fotográ­
fico en la calle del Pl~rto de Almansa, 26. 

Doña Jimena Seglarita Rodríguez, para peluquería de 
señoras en el poblado dirigido de Caño Roto, 48. 

Don Daría Bermúdez Delgado, para fábrica de bolsos 
en la calle de los Ministriles, 4. 

Don Manuel Gayo Feito, para casquería en el poblado 
nuevo del Pan Bendito, 13. 

Doña Justa Carrasco Alvarez, para bodega en la calle 
de Portalegre, 8. 

Don Francisco Morales Alonso, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Pont Malina, 68 (Alto de! Arenal). 

Don Angel V ázquez, para venta de loza y cacharrería 
en la calle del Platino, 29. 

Valentín Aage Moller y Compañía (S. C.), para ofici­
nas en la avenida de Pío XII, 99. 

Don Eugenio Rincón Crespo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 51. 

Doña Juana Postigo Gracia, para taller de fontanería 
en la calle de Palencia, 32. 

Viuda de E. Cabezudo y Compañía (S. R. C.), para al­
macén de galletas en el camino de los Perales, 20. 

La Pipa de Oro (S. L.), para venta de artículos de fu­
mador, bolsos y carteras en la calle de Preciados, 1. 

Don Lorenzo Torres Montejo, para alquiler de coches 
en la calle del Padre Indalecio Hernández, 1. 
.. Don Benito González Morales, para escuela automo­

VIlIsta en la avenida del Padre Piquer, 10. 
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Entravel (S . A.), para domicilio social y agencia de via­
jes en la Puerta del Sol, 14. 

Don Juan Ricote Martín, para pescadería en el poblado 
de la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 44, 
local número 45 . 

Doña María Alcubilla Blanco, para venta de calzado en 
el paseo de los Perales, 77. 

Don Emiliano Corredera Velázquez, para venta de fru­
tas y verduras en el poblado de Los Alamas, bloque 30, 
local número 26. 

Don Antonio Paz Albo Yubero, para depósito cerrado 
de muebles en la calle de la Pilarica, 45. 

Van Castricum Española (S. A.), para oficinas en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 38. 

Don Andrés Salís Avila, para frutería y verdulería y 
venta de comestibles, como ampliación, en la avenida de las 
Palomeras, 24. 

Química Montañesa (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Pedro Valdivia, 36. 

Don Mariano Martín Hernán, para taller de sastrería 
en la calle de Paulina Odiaga, 19. 

Don Agapito Gaitón Sánchez, para taller de fontanería 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 60, tienda nú­
mero 193. 

DENEGACIONES 

Don Jaime Hernán Serradilla; para depósito cerrado de 
herramientas en la calle del Arroyo, 30. 

Don Jaime Hernán Serradilla, para depósito de mate­
rial de construcción en la calle de! Arroyo, 30. 

Don Jaime Hernán Serradilla, para depósito cerrado 
de material eléctrico en la calle del Arroyo, 30. 

Decolorados y Teñidos (S. L.), para taller de confec­
ción de pelucas y postizos en el paseo de las Acacias, 3. 

Comercial e Industrial de Auto-Transporte (S. A.), para 
taller mecánico en la calle del Doctor Esquerdo, 230. 

Don Jesús Carracedo García, para pescadería y venta 
de variantes en la calle de Ponferrada, sin número. 

Don Jesús García Martínez, para obrador de confitería 
y pastelería en la calle de López de Hoyos, 141. 

Don Urbano Serrano Fonseca, para venta de pollos en 
su carnicería en la calle de Sancho Dávila, 3. . 

Don Pedro Izquierdo Hidalgo, para colegio en la ave­
nida de Palomeras, 22. 

Don Florentino Fernández Vallejo, para venta de pollos 
en su carnicería en el poblado de la unidad vecinal de 
absorción de Vallecas, tienda número 1 S. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría Genera I 

ANUNC I OS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Prado Gil proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número '5 de la calle de la Abadesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ· FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Díaz de la Cruz proyecta establecer una pastelería con 
obrador y venta de fiambres y loza en la casa número 18 de la calle 
de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues to cn el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco López Martín proyecta es tablecer una salchichería y car­
nicería en la casa número 6 de la calle del Doctor Bellido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto cn el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto J erez Pulido' proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 8 del camino de la Fuente de la Mora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FJ¡:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Custodio Rodríguez Martín proyecta establecer un taller de vulca­
nizado en la casa número 221 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e..'<poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés López Berruego proyecta establecer un café bar en la casa 
número l de la calle de Ariza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
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En cumplimiento de lo di puesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás García Prieto proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 34 de la avenida de Abrantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto cn el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J avier Magro Mas proyecta establecer un taller de confección en 
la casa número 41 de la calle de Chindasvinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Moles tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Francos proyecta establecer un café bar en la casa 
número 17 de la calle de la Grandeza Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se atomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial elel Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
P edro Hernández Elizo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 199 de la calle ele Embaj adores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Moles tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel González Barona proyecta establecer un taller de fontanería 
en la casa número 21 de la calle del Castillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Vizoso de Andrés proyecta establecer un taller de serrería 
de mármoles en la casa número 54 de la calle del Cabo icolás Mur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-El Secretario general, JU.~N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglalnento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
E. A. S. A. proyecta establecer un garaj e con estación de lavado 
y engrase y taller mecánico en la casa número 182 de la calle 
ele Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fer­
nández Carrión (S. L.) proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 46 de la calle de Arglieso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Macaria Rico González proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 141 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 'Cafer 
(Sociedad anónima) proyecta establecer su domicilio social y fábrica 
de orfebrería en la casa número 77 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

- - -------------------------------- . 

17 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Artes 
Gráficas Ibarra (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta 
y encuadernación en la casa número 49 de la calle de la Batalla 
del Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Martín Alvaro proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 20 de la calle de Fornillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de Jo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Salvador García proyecta instalar una cámara frigorífica en su ta­
berna de la casa número 4 de la calle de Feijoo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lp dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial. del Municipio de Madrid, se anuncia al público Cjue don 
Segundo Pingarrón Jaén proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 102 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUA ' 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 19~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Pérez García proyecta ampliar una cámara frigorífica en 
su taberna de la casa número 39 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade Mole ta ,Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Franci co Martínez Gonzálcz proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en el puesto número 35 del Mercado de Villa verde 
Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

dc 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La Fe­
rretera Vizcaína (S . A.) proyecta establecer un almacén de perfiles 
de acero en la casa número 11 de la calle de Alejandro Ferrant 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Luis Benlliure Pérez proyecta establecer una peluquería 
de señoras en la casa número 79 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-El Secretario gencral, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Suárez Podio proyecta establecer una tienda para la compra­
venta de coches en la casa número 45 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ruiz Galán proyecta establecer un sanatorio en la casa 
número 24, de la avenida de Aster (Ciudad Jardín). 

Las personas cLue se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince ruas naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Herminia Jiménez Hernández proyecta establecer una carnicería 
y venta de fiambres en la casa número 337 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Huerta proyecta establecer un taller mecánico, 
como ampliación, en la casa número 3 de la calle de Antonio Sal­
vador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Acevedo Rodríguez proyecta establecer un taller de insta­
lador electricista en la casa número 35 de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Robles Rivero proyecta establecer una churrería en la casa 
número 2 de la calle de Alejandro Saint Aubin. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moclo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertin~ntes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Noé Peinado Torrijos proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 1 de la calle de la Sierra Toledana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García del Río proyecta establecer una carnicería en el 
puesto número 18 del Mercado de V illaverde Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pr~sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispue to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ezequiel U riel Jiménez proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 21 de la calle de Santa María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Turismo (S. A.) proyecta establecer un taller 'y es­
tación de servicio en una casa sin número de la calle de Mauricio 
Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplim'iento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gloria Sánchez Hernández proyecta establecer un taller de con­
fecci ón en la casa número 25 de la avenida de la P eña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia Sanchidrián Jiménez proyecta establecer una lechería en 
la casa número 202 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

17 de octubre ele 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcial González Gavilán proyecta instalar una cámara fr igorífica 
en su lechería de la casa número 131 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 ele marzo, por el que se acomoda el r eglamento ele 
Activielades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don . 
Raimundo Gómez Fernández proyecta es tablecer una fábrica de 
accesorios de automóviles en la casa número 6 de la calle de la 
Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de Quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial elel Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilia Montiel Gómez proyecta establecer un tall er de carpintería 
en la casa número 35 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell,o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁN.DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MUl1icipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernanelo Malina Massana proyecta es tablecer un taller de barni­
zado en la casa número 17 de la calle de Montseny. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966; de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Capón Gómez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :¡: * 
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17 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Hernández proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 10 de la calle de Albino Hernández Lázaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1 966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arsenio Charro Gallego proyecta establecer una fábrica de géneros 
de punto en la casa número 8 de la calle de Agi la. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNJ\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Blanca y Díaz A lmodóvar (S. L.) proyecta establecer su domicilio 
social en la casa número 31 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNJ\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ' reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Clemente Chulia proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 64 de la call e de Ardemáns. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden c.'Cponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNJ\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Viñas N otario proyecta es tablecer una taberna con cafetera 
en la casa número 12 de la calle de AntoniG de Leyva. 

L~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo García Dorado proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 21 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel del Valle Riez proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 11 de la calle de la Fuente de San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcald ía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Arjona Santos proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 22 de la calle del Arenal. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :le 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé N aharro de Cano proyecta establecer un taller de barnizado 
en la casa número 52 de la calle de Granada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Inglés Rojo proyecta es tablecer una fábrica de géneros de 
punto en la casa número 71 de la calle de Rodríguez Marín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Fuentes del Pozo proyecta ampliar una cámara frigorífica 
en la casa número 68 de la calle de Joaquín Garda Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden cxponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de l Municipio de Madrid, se anuncia al ·público que Vila­
rrubís y Sagué (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de art ículos de caucho en la casa número 31 del paseo 
del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 ;\e marzo, por el que se acomoda el reglamento el!' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ramírez Lozano proyecta establecer una tienda para la venta 
de papeles pintados en la casa número 223 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de <Juince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fausto González de Miguel proyecta establecer una droguería en 
la casa número 56 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Pedro Gómez Espliego proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 20 de la calle de J osué Lillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUi\1· 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Alcázar Galdrán proyecta establecer una perfumería, como 
cambio de nombre, en la casa número 6 de la calle de las Mártires 
Concepcionistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e cr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Díaz Graciá proyecta establecer un laboratorio fotográfico 
en la casa número 3 de la plaza de Martínez de la Riva. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insa lubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
viajes Prada (S. L.) proyecta establecer una oficina de alquiler 
de automóviles en la casa número 17 de la calle del General 
Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Viñuales Palacios proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 39 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966{ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen González Gamero proyecta establecer una almoneda en la 
casa número 45 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús PolJán Alonso proyecta e tablecer una perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la casa número 51 de la calle de María 
de Guzmán, puesto número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J osí~ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción I:ópez proyecta establecer un taller de cerraj ería en la 
casa número 11 de la caIJe de Juestra Señora de la Torre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Con rada Campos Juliá proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 22 de la calle de Teresa López Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :):. * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Huertas Olmo proyecta establecer una oficina de alquiler de 
coches en la casa número 62 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo" por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de {Juince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Morales Escribano proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 41 de la calle de Vicente Espinel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del p¡"esente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Virseda García proyecta establecer un garaje en la casa 
números 3 y 5 de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e l de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Zamorano García proyecta' establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 66 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer Jlor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubt"e de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Villa Ruiz proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 12 del callejón de Antonio Antoranz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Rodríguez Palmero proyecta establecer un taller de fontanería 
en la casa número 27 de la calle de Alejandro Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duril!1te 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1966.-El Secretario general, ' JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Sánchez Pizarro proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 2 de la calle de 
la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peljgrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Cano Fernández proyecta establecer un laboratorio foto­
gráfico en la casa número 88 de la calle de Estébaliz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martín de Haro proyecta establecer un taller de tallar 
madera en la casa número 3 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González Serrano proyecta ampliar su bar de la casa nú­
mero 1 de la calle de Víctor Manuel lII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gómez proyecta establecer un garaje en la casa número 38 
de la calle de los Limoneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Hernández Soria proyecta establecer un taller de vulcanizado 
en la casa número 46 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de 'la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general. J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González proyecta estaI:ilecer un supermercado en una 
casa sin número del poblado de Manoteras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de {juince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del .Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Hernanz Alonso proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 39 de la calle de Sedano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer p-or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anullcia al público que don 
Juan Vicente Polo proyecta establecer una pastelería con obrador 
en la casa número 298 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noéivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Cuevas Cuevas proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Hernández Soria proyecta establecer un taller de vulcanizado 
en la casa número 46 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obs¡;rvaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo di puesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez Martínez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 113 del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1 966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VIr_LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Honorio Fidalgo Vega proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elb 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio López proyecta establecer un bar en la casa número 48 de 
la unidad vecinal de absorción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" :1= 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 . 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan González López proyecta establecer . un taller d~ reparación 
de calzado en la casa número 133 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁ 'DEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Longinos Garrido Díez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 2 de la calle de Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Epifanio Cuevas Cuevas proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de octubre de 1966.-El Secretario general. J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

U'I, 'I,'I""""I"I""'I,""""""""""""'\"1"1"\"\"\"1,'1"1,'\,'\,'\,'\,'\,'1,'1"1"1,'\,'\"1"1","1"1"1,'1"\"\" \""",,,,,, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 94 ele la calle de 
Atocha, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
ele Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares ele 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, toelo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de octubre dc 1966.-El Gerente, Miguel Vi:;caíno 
Márqlle:;. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de 
Narciso Serra, se pone en general conocimiento la citada pctición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significanelo que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de octubre ele 1966.-EI Gerente, Migncl Vizcaína 
Márquez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de noviembre de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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